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CUMPLIMIENTO DEL EQUILIBRIO Y SOSTENIBILIDAD 
FINANCIEROS 

De acuerdo con el artículo 81.2.b de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, para un mejor cumplimiento de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, las universidades deben aprobarán un 
límite de gasto de carácter anual que no podrá rebasarse, y hacer referencia expresa, en sus 
presupuestos y sus liquidaciones, al cumplimiento del equilibrio y sostenibilidad financieros. 
Además, y conforme a lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera cada administración pública 
debe incluir la información necesaria para relacionar el saldo resultante de los ingresos y gastos 
del Presupuesto con la capacidad o necesidad de financiación calculada conforme a las normas 
del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales.  

1. Capacidad/necesidad de financiación y cumplimiento del equilibrio financiero 

En tanto la capacidad o necesidad de financiación debe ser expresada en términos del Sistema 
Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, cuyos criterios difieren respecto a los criterios de 
la contabilidad presupuestaria es obligada la realización de una serie de ajustes sobre el saldo 
presupuestario no financiero, que son los que se enumeran a continuación: 

Conciliación entre el Saldo Presupuestario No Financiero y el Saldo de Financiación en términos de 
contabilidad nacional (Euros) 

  
  
Ingresos no Financieros                                   67.039.634,53 
Gastos no Financieros - 69.296.407,64 
SALDO PRESUPUESTARIO NO FINANCIERO      - 2.256.773,11 
 
AJUSTES EN CONTABILIDAD NACIONAL 

 

-   Ajustes SEC en recursos:  
Tasas y precios públicos -23.004,31 

-   Ajustes SEC en empleos:  
Gastos financieros devengados 263,38 
Gastos pendientes de aplicación a presupuesto 91.386,94 

Total ajustes Contabilidad Nacional 68.646,01 
NECESIDAD DE FINANCIACIÓN -2.188.127,10 

El Saldo presupuestario no financiero asciende a -2.256.773,11 euros, como resultado de la 
diferencia entre los Ingresos y Gastos no financieros, sobre el que se estima necesario realizar 
los siguientes ajustes:  

Ajustes SEC en recursos:  

- Tasas y precios públicos: corresponden con la estimación de la diferencia entre la 
recaudación total en caja correspondiente a los ingresos por tasas académicas y precios 
públicos de matrículas del capítulo 3 tanto del presupuesto corriente como de ejercicios 
cerrados y los derechos reconocidos netos reconocidos en el mismo. 
 

- Ingresos financieros devengados: se corresponden con la estimación de la diferencia 
entre los derechos reconocidos en el capítulo 5 del presupuesto de ingresos y el importe 
de los ingresos financieros calculados con criterio de devengo. 
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Ajustes SEC en empleos:  

- Gastos financieros devengados: se corresponden principalmente con la estimación de la 
diferencia entre las obligaciones reconocidas en el capítulo 3 del presupuesto de gastos 
y el importe de gasto financiero calculado con criterio de devengo. 
 

- Gastos pendientes de aplicar a presupuesto: se realiza un ajuste positivo en los gastos, 
como consecuencia de la estimación de la diferencia entre el gasto desplazado al cierre 
del ejercicio 2022 y el gasto desplazado al cierre del ejercicio 2021. 

De acuerdo con ello, la Universidad Politécnica refleja en 2023 una necesidad de financiación 
de 2.188.127,10 euros. Tal situación tiene su causa en el capítulo VI de inversiones por 
8.870.598,32 euros, cuya naturaleza no implica una consolidación estructural de gasto en estas 
partidas para ejercicios futuros. Del mismo modo, y de conformidad con el Artículo 24 del Real 
Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la 
Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades 
locales, que presenta la más ajustada determinación jurídica del concepto de equilibrio 
financiero para las administraciones públicas en el ámbito de la aplicación de la mencionada 
ley, puede afirmarse que la Universidad cumple tal equilibrio en tanto que el puntual 
desequilibrio presupuestario no requiere la dotación de recursos de forma no prevista por parte 
de las administraciones de las que depende, sino que se financia a través de su propio 
Remanente de Tesorería No Afectado, el cual ascendía en 2021 (últimas Cuentas Anuales 
aprobadas) a 5.247.075,87 euros. 

2. Principio de sostenibilidad financiera. 

En cuanto al principio de sostenibilidad financiera, la universidad estima que será capaz de 
financiar los compromisos de gasto presentes y futuros dentro de los límites de déficit y deuda, 
conforme a lo establecido en la mencionada ley y en la normativa europea, en tanto que la 
Comunidad Autónoma, de acuerdo con los artículos 55 y 58 de Ley 3/2005, de 25 de abril, de 
Universidades de la Región de Murcia proporcionará a la universidad una financiación 
suficiente para garantizar su funcionamiento, que no prevé ingresos financieros que incrementen 
su endeudamiento, y habida cuenta de que cumple los plazos de pago a proveedores de acuerdo 
a la normativa sobre control de deuda comercial del sector público, y no realiza operaciones 
relevantes sujetas al principio de prudencia financiera. 




